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ACUERDO No. PSAA08-5250 DE 2008

(Octubre 22)

 

“Por el cual se modifica el artículo primero del Acuerdo PSAA08-5190 de 2008.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 63 de la Ley 270 de 1996 y 15 de la Ley 1149 de 2007, y de conformidad con el Acuerdo No. PSAA08- 5248 de 2008,  

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo primero del Acuerdo PSAA08-5190 de octubre 16 de 2008, el cual quedará así: 

 

“Modificar el artículo segundo del Acuerdo PSAA08-4589 de marzo 11 de 2008, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por una sola vez, el nuevo despacho de magistrado recibirá 282 procesos ordinarios provenientes de los ocho despachos de magistrados que conforman la Sala Laboral del Tribunal Superior  de Barranquilla, en el número que se indica a continuación:

 

	Magistrado
	Procesos a entregar

	JESÚS BALAGUERA TORNE
	24

	VICENTE DE SANTIS CABALLERO
	46

	CLAUDIA FANDIÑO DE MUÑIZ
	11

	HEIDI GUERRERO MEJÍA
	23

	MARÍA OLGA HENAO DELGADO
	58

	CLÍMACO MOLINA RAMOS
	44

	KATIA VILLALBA ORDOSGOITIA
	49

	EFRAÍN YAÑEZ RIVEROS
	27

	TOTAL
	282


PARÁGRAFO: Los magistrados que entregan los procesos seleccionarán los expedientes a enviar al nuevo despacho de magistrado, en estricto orden cronológico del más reciente al más antiguo y los remitirán a la Secretaría de la Sala debidamente foliados, para que ésta los envíe al despacho del nuevo Magistrado”.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

  

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil ocho (2008).

 

 

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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